
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-685-2 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN – ARRESTO. 
                

 
 De acuerdo con la solicitud de la Comisaría Primera de Familia de Usaquén 
II, para que este Despacho proceda a emitir la orden de arresto, se observa que no 
obra constancia de notificación al incidentado del proveído adiado 19 de diciembre 
de 2018, mediante el cual ordenó la conversión de la multa en arresto. 
 
 Téngase en cuenta que en auto de fecha 8 de junio de 2022 (Pág. 57, Cdno. 
2) la Comisaría procedió a notificar única y exclusivamente la providencia de fecha 
16 de noviembre de 2022, aun cuando se trata de la decisión tomada en consulta 
que registra con data del 19 de octubre de 2018, por lo que no es claro finalmente 
cuál fue la actuación que procedió a notificar.  
 
 En este orden de ideas, atendiendo que no obra evidencia de la notificación 
al incidentado de la providencia de fecha 19 de diciembre de 2018 y a falta de 
claridad del auto de fecha 8 de junio de 2022, este Despacho previo a emitir orden 
de arresto y en procura del principio rector del debido proceso, resuelve: 
 
 ORDENAR la devolución de la actuación a la Comisaría de origen para que 
sanee la actuación, procediendo en caso de no existir, con la debida notificación del 
proveído de fecha 19 de octubre de 2018 y 19 de diciembre de 2018. Por Secretaría 
procédase de conformidad, dejando las constancias de rigor. 
 
 Cumplido lo anterior, sírvase remitir las diligencias para proceder de 
conformidad.  
 
 CÚMPLASE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
      (2) 
CJ 
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